
 

Propuesta de acuerdos actualizada con el complemento de la convocatoria para la 
Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar el 15 o 16 de noviembre de 
2021, en primera o segunda convocatoria respectivamente 
 

 
 
Primero.- Ratificación, y en cuanto fuese menester, nombramiento de los 
Consejeros designados por el sistema de cooptación  
 
1.1. Ratificación y, en cuanto fuese menester, nombramiento de D. Clemente 
Fernández González como consejero 

 

A propuesta del Consejo de Administración y previo informe justificativo de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 529 decies 
de la Ley de Sociedades de capital, que se ha puesto a disposición de los Accionistas desde 
la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General de Accionistas y que se 
adjunta a la presente acta, se aprueba la ratificación del nombramiento por cooptación de 
D. Clemente Fernández González, mayor de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 
San Vicente de la Barquera (Cantabria), calle Rio Saja, nº 3, provisto de D.N.I. 13.916.411-
P, el cual fue nombrado consejero dominical por el sistema de cooptación mediante acuerdo 
del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 1 de octubre de 2021 en sesión 
universal, para cubrir la vacante existente en el seno del Consejo producida por la dimisión 
el pasado 19 de mayo de 2021 de Dña. Margarida Aleida S. De la Riva Smith. 

 
De acuerdo con lo anterior, se acuerda por la Junta General de Accionistas de Abengoa, 
S.A. ratificar el acuerdo de nombramiento por el sistema de cooptación de D. Clemente 
Fernández González y su elección como miembro del Consejo de Administración, con 
carácter de dominical, por el plazo estatutario, con efectos desde la fecha de adopción de 
este acuerdo. 

 

1.2. Ratificación y, en cuanto fuese menester, nombramiento de D. José Alfonso 
Murat Moreno como consejero  

 

A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y previo informe 
justificativo del Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, que se han puesto a disposición de los 
Accionistas desde la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General y que 
se adjunta a la presente acta, se aprueba la ratificación del nombramiento por cooptación 
de D. José Alfonso Murat Moreno, mayor de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 
Santander (Cantabria), calle Alféreces Provisionales, número 7, 2C, 39009, provisto de D.N.I. 
72.132.331-F, el cual fue nombrado como consejero independiente por el sistema de 
cooptación mediante acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 1 de 
octubre de 2021 en sesión universal, para cubrir la vacante existente en el seno del Consejo 
producida por la dimisión el mismo día 1 de octubre de 2021 de D. Juan Pablo López-Bravo 
Velasco. 
 
De acuerdo con lo anterior, se acuerda por la Junta General de Accionistas de Abengoa, 
S.A. ratificar el acuerdo de nombramiento por el sistema de cooptación de D. José Alfonso 
Murat Moreno y su elección como miembro del Consejo de Administración, con carácter de 



 

independiente, por el plazo estatutario, con efectos desde la fecha de adopción de este 
acuerdo. 

 

 

Segundo.- Cuentas Anuales y gestión social correspondientes al ejercicio 2019 
 
2.1.  Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales 
(balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado que refleja los cambios en el 
patrimonio neto del ejercicio, estado de flujos de efectivo, y memoria) y del informe 
de gestión individual de la Sociedad, así como de las cuentas anuales consolidadas 
(estados de situación financiera consolidados, cuentas de resultados consolidadas, 
estados de resultados globales consolidados, estados de cambios en el patrimonio 
neto consolidados, estado de flujos de efectivo consolidados y memoria 
consolidada) y del informe de gestión consolidado de su grupo consolidado 

 

Aprobar las cuentas anuales de Abengoa S.A. correspondientes al ejercicio 2019 (integradas 
por el balance, cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto 
del ejercicio, el estado de flujos de efectivo y memoria) y las cuentas anuales del grupo 
consolidado correspondientes al mismo ejercicio (integradas por los estados de situación 
financiera consolidados, las cuentas de resultados consolidadas, los estados de resultados 
globales consolidados, los estados de cambios en el patrimonio neto consolidados, el estado 
de flujos de efectivo consolidados y la memoria consolidada) formuladas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley Concursal, por el Administrador Concursal 
con fecha 27 de agosto de 2021, así como el informe de gestión de Abengoa, S.A. e informe 
de gestión del grupo consolidado correspondientes al ejercicio 2019 y formulados por el 
Administrador Concursal y el Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión 
celebrada el día 27 de agosto de 2021.  
 
Los auditores de la Sociedad, PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. han emitido el 
preceptivo informe de auditoría, del que resulta que tanto las cuentas anuales como los 
informes de gestión, individuales y consolidadas, responden a las exigencias del artículo 269 
de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

2.2.  Propuesta y, aprobación en su caso, de la aplicación del resultado de las 
cuentas anuales individuales de la Sociedad 

 

Aprobar la siguiente distribución de resultados del ejercicio 2019.  
 
Saldo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias    (487.619.059,30) €  
A Resultados Negativos de Ejercicios Anteriores     (487.619.059,30) €  
Total           (487.619.059,30) €  

 

 

Cuarto.- Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, 
subsanación, ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados 

 



 

Facultar expresamente al Presidente del Consejo de Administración, al Secretario y al  
Vicesecretario no Consejeros del Consejo de Administración, para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, y como delegado especial de ésta Junta, comparezca ante Notario, otorgue 
las escrituras públicas necesarias y proceda, en su caso, a la inscripción en el Registro 
Mercantil de los acuerdos adoptados que legalmente lo requieran, formalizando cuantos 
documentos sean necesarios en cumplimiento de dichos acuerdos.  
Asimismo, autorizar al Consejo de Administración, con facultad de sustitución en cualquier 
de sus miembros, para que libremente pueda interpretar, aplicar, ejecutar y desarrollar los 
acuerdos aprobados, incluida la subsanación y cumplimiento de los mismos, así como 
proceda a delegar en cualquiera de sus miembros para otorgar cualquier escritura de 
rectificación o complementaria que sea menester para subsanar cualquier error, defecto u 
omisión que pudiera impedir la inscripción registral de cualquier acuerdo, hasta el 
cumplimiento de cuantos requisitos pueden ser legalmente exigibles para la eficacia de los 
citados acuerdos. 

 

 

Sexto.- Propuesta de acuerdo justificada formulada por accionistas que poseen más 
del 3,00% del capital social de Abengoa, S.A., objeto del complemento de 
convocatoria solicitado por los mismos en relación con la Junta General Ordinaria 
de Accionistas a celebrar el 15 o 16 de noviembre de 2021, en primera o segunda 
convocatoria, respectivamente 

 
La propuesta de acuerdo que se presenta en relación con el punto adicional del Orden del 
Día es la siguiente: 
 
l. PROPUESTA DE ACUERDO 
 
La propuesta de acuerdo que se presenta en relación con el punto adicional del Orden del 
Día es la siguiente: 
 
"Instruir al Consejo de Administración de Abengoa para que adopte las medidas precisas 
para que la Sociedad se persone como perjudicada en las Diligencias Previas número 
1937/2020, que se tramitan por el Juzgado de Instrucción número 8 de Sevilla, 
adhiriéndose tanto a la querella inicial formulada por Inversión Corporativa, IC, S.A. frente 
a los anteriores consejeros D. Gonzalo Urquijo Fernández de Araoz, D. Manuel Castro 
Aladro, D. José Luis del Valle Doblado, D. José Wahnon Levy, D. Ramón Sotomayor 
Jáuregui, Dª. Pilar Cavero Mestre y D. Josep Piqué Camps, como a la ampliación de la 
misma, que se produjo el 28 de julio de 2021 y que, entre otros extremos, solicita la 
imputación de D. Christian Anders Digemose. 
 
2.       JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El complemento del Orden del Día trae causa de la tramitación de unas diligencias penales 
en las que están siendo investigados los anteriores consejeros D. Gonzalo Urquijo 
Fernández de Araoz, D. Manuel Castro Aladro, D. José Luis del Valle Doblado, D. José 
Wahnon Levy, D. Ramón Sotomayor Jáuregui, Dª. Pilar Cavero Mestre y D. Josep Piqué 
Camps. Tales Diligencias han sido incoadas por razón de la querella presentada por 
Inversión Corporativa, IC, S.A., siendo admitida a trámite por el Juzgado de Instrucción 
número 8 de Sevilla por Auto de fecha 16 de octubre de 2020. 
 
El citado procedimiento tiene por objeto investigar las actuaciones de los anteriores 
consejeros a efectos de determinar si antepusieron los intereses de los Bancos acreedores 



 

de la Sociedad al de los accionistas y al interés social, vaciando patrimonialmente Abengoa 
en la Segunda Reestructuración de la Sociedad, que comenzó en septiembre de 2018 -
aunque no concluyó hasta meses después-. 
 
Con posterioridad a la interposición de la referida querella, Inversión Corporativa, IC, S.A. 
tuvo conocimiento de que los hechos denunciados en la misma, indiciariamente 
delictivos, y ejecutados por los investigados con ocasión de la Segunda Reestructuración, 
podrían responder a un plan preconcebido que habría dado comienzo ya en el año 2016 
con la planificación y ejecución de la Primera Reestructuración de Abengoa S.A., por lo 
que solicitó al Juzgado de Instrucción número 8 de Sevilla la ampliación de la querella 
mediante escrito de fecha 28 de julio del 2021, en el que, entre otros extremos, se insta 
la imputación de D. Christian Anders Digemose. 
 
En consecuencia, y dado el indudable impacto que el referido procedimiento podría tener 
en el devenir de la Sociedad, los socios solicitantes del complemento estiman que es 
imprescindible que los accionistas de la Sociedad se pronuncien sobre la adhesión de 
Abengoa a la querella inicial  y a su posterior ampliación. 

 
Por su parte, Inversión Corporativa, IC, S.A. manifiesta que la personación y adhesión de 
la Sociedad se impone en defensa del interés social. 

Se adjuntan a este escrito los escritos de querella y posterior solicitud de ampliación de 
la misma, presentados por Inversión Corporativa, IC, S.A. Dado el carácter de dichos 
documentos, se solicita que únicamente se entreguen a los accionistas de la Sociedad, 
previa acreditación de tal condición.  

 

 

 

Puntos fuera del orden del día 
 

PUNTO A: Interponer una acción social de responsabilidad contra D. Gonzalo Urquijo 
Fernández de Araoz. 

PUNTO B: Interponer una acción social de responsabilidad contra D. Manuel Castro 
Aladro.  

PUNTO C: Interponer una acción social de responsabilidad contra D. José Luis del Valle 
Doblado.  

PUNTO D: Interponer una acción social de responsabilidad contra D. José Wahnon Levy.  

PUNTO E: Interponer una acción social de responsabilidad contra D. Ramón Sotomayor 
Jáuregui.  

PUNTO F: Interponer una acción social de responsabilidad contra Dña. Pilar Cavero 
Mestre.  

PUNTO G: Interponer una acción social de responsabilidad contra D. Josep Piqué Camps.  

PUNTO H: Interponer una acción social de responsabilidad contra D. Juan Pablo López 
Bravo Velasco.  

PUNTO I: Interponer una acción social de responsabilidad contra Dña. Margarida De La 
Riva Smith.  


